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Datos Relevantes de la Sesión

Comisión Permanente: Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio, LVIII Legislatura / Mayo 21, 2003

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 3

	3. FECHA
	     Mayo 21, 2003.

	4. PRESIDENCIA
	     Sen. Fidel Herrera Beltrán.
	Sen. Jorge Zermeño Infante.

	5. INICIO
	     11:00 hrs.

	6. TERMINO
	     15:05 hrs.

	7. DURACIÓN
	     04:05 hrs.

	8. QUÓRUM
	     23 Legisladores


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. COMUNICACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA
2. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
3. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
4. LICENCIA DE C. DIPUTADO
5. INICIATIVAS
6. DECLARATORIA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCION XXIX-K AL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
7. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA
8. DICTÁMENES A DISCUSIÓN
9. PROPOSICIONES
10. AGENDA POLÍTICA
	1

6

11

1

9

1

3

8

9

2

	TOTAL
	51


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. COMUNICACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Mesa Directiva
	     Por la que se designa a una Comisión integrada por los CC. Legisladores: Sen. Yolanda Eugenia González Hernández (PRI), Sen. Mariano González Zarur (PRI), Dip. Luis Artemio Aldana Burgos (PAN) y Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD), para atender a los representantes de los trabajadores jubilados y en activo del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, situados a las puertas del Recinto Legislativo de la Comisión Permanente.
	     a) De enterado.

     b) Se instruyó a la Secretaría General de Servicios Administrativos y Financieros, permitir el acceso en uno de los Salones del Recinto Legislativo, a la Comisión de representantes del Sindicato, a fin de reunirse con la Comisión de Legisladores designada para este objeto.


2. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Secretaría de Gobernación
	     Tres oficios, con los que remite  solicitudes de permiso para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México:

     1. Para que los CC. Luis Heriberto Cepeda Rincón, Ruth González García, Germán Rostán Robledo, Ana María García Ugalde, Saúl Bernardo Ruiz Mata, Ander Azpiri Landa y David Morales Nieves, puedan prestar servicios de carácter administrativo en el Centro Cultural de la Embajada de España en México.

     2. Para que los CC. Martha Irene Velasco Díaz, María Concepción Delgado García y Ana Isabel Matos Vargas, puedan prestar servicios de carácter administrativo en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal, y en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco.

     3. Para que la C. Carolina González Ruiz pueda prestar sus servicios como Asistente Comercial en la Oficina de Comercio de la Embajada de Reino Unido, en Guadalajara, Jalisco.
	     Se turnaron a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.

	2
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio suscrito por el Lic. Víctor Cuauhtémoc Sáenz Pérez, Director General de Planeación y Evaluación y Encargado del Despacho del Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de Economía, por el que da respuesta al punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo Federal la revisión, modificación y actualización de las Reglas de Operación del Fonden, presentado por el Sen. Antonio García Torres (PRI), a nombre propio y del Sen. Héctor Michel Camarena (PRI), el 19 de febrero de 2003 y aprobado el  27 de marzo del mismo año.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

     c) Se instruyó remitir copia a los senadores promoventes.

	3
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio suscrito por el C. Dr. Rodolfo Tuirán, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la Secretaría de Desarrollo Social, por el que da respuesta al punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo Federal la revisión, modificación y actualización de las Reglas de Operación del Fonden, presentado por el Sen. Antonio García Torres (PRI), a nombre propio y del Sen. Héctor Michel Camarena (PRI), el 19 de febrero de 2003 y aprobado el  27 de marzo del mismo año.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

     c) Se instruyó remitir copia a los senadores promoventes.

	4
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio suscrito por el C. Dr. Santiago Levy Algazi, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que da respuesta al punto de acuerdo sobre el exhorto a que se establezca una partida especial con el fin de incrementar hasta en 1.1 salario mínimo vigente en el Distrito Federal, las pensiones de invalidez por enfermedad general, presentado por los Senadores Elías Miguel Moreno Brizuela (PRD), Fidel Herrera Beltrán (PRI) y Gerardo Buganza Salmerón (PAN), el 23 de abril de 2003 y aprobado el 29 de abril del mismo año.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia a los senadores promoventes.


3. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congreso del Estado de Baja California
	     Remite punto de acuerdo por el que se adhiere al acuerdo del Congreso del Estado de Zacatecas, relativo a la solicitud de Iniciativa de reforma al articulo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1997.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Congreso del Estado de Coahuila
	     Remite punto de acuerdo por el que se pronuncia para que todos los conflictos internacionales se concilien por la vía diplomática ante el Consejo General de las Naciones Unidas.
     Resolutivos:

     1. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, se adhiere al acuerdo de un "No" a la guerra y un "Sí" a favor de la paz y la civilidad para que todos los conflictos internacionales se concilien por la vía diplomática ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, aprobado por la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Oaxaca.
     2. Este Congreso del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, se adhiere al acuerdo aprobado por la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Guerrero, por el que exhorta al Lic. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a mantener su postura de "No" a la guerra y la misma se haga valer ante el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas. 
     3. Gírese atento oficio al Congreso de la Unión, así como a la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante el cual se le comunique la adhesión de este Congreso al acuerdo mencionado en el apartado primero de este punto de acuerdo.

     4. Comuníquese el presente punto de acuerdo a las Legislaturas de los estados de Oaxaca y Guerrero, para los efectos procedentes.
	     Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores.

	3
	Congreso del Estado de Coahuila
	     Remite punto de acuerdo por el que manifiesta su recomendación al Congreso de la Unión para que se analicen las iniciativas presentadas por el Congreso del Estado de San Luis Potosí sobre reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y sobre la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
     Resolutivos:

     1. Gírese oficio al H. Congreso de la Unión, mediante el cual se le manifieste la recomendación de esta Soberanía para que sean revisadas, analizadas y en su caso se resuelva lo procedente, respecto de las propuestas de Iniciativa de reforma a los artículos 29 fracción II, 32 segundo párrafo, 109 fracciones VI, VII, XI y XVII, 113, 114, 115, 116 segundo párrafo fracciones I, II, III, IV y VI, 118 fracción I, 119, 127 segundo párrafo, 154 segundo párrafo, 170 párrafos cuarto, quinto y undécimo, 177, 178, fracción LXVI, artículo segundo y tercero transitorios de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; así como a la propuesta de reforma a los artículos 57, 61, 64 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentadas por la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de San Luis Potosí.
     2. Comuníquese el presente punto de acuerdo a la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de San Luis Potosí, para los efectos procedentes.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.

	4
	Congreso del Estado de Durango
	     Remite punto de acuerdo para solicitar que se apoye la Iniciativa con proyecto de decreto para abrogar la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos.
     Resolutivo Único:

     Que esta H. Legislatura exhorte de la manera mas respetuosa a los integrantes del Congreso de la Unión para que se apoye la Iniciativa de la abrogación a la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, con la condicionante de que no se generen nuevos impuestos federales que sustituyan al pago de tenencia y, a la vez, que no se incremente ningún impuesto sobre los actuales, que además se consideren medidas compensatorias a los estados.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.

	5
	Congreso del Estado de Jalisco
	     Remite punto de acuerdo para solicitar una revisión integral de los mecanismos financieros a fin de que los montos por pensión, jubilación, incapacidad, cesantía, vejez y viudez, en ningún caso sea menor a lo cotizado durante la vida productiva. 
     Resolutivos:

     1. Se apruebe enviar respetuoso escrito a las Cámaras que conforman el Congreso de la Unión, solicitándoles una revisión integral de los mecanismos financieros, buscando alternativas para que los montos por pensión, jubilación, incapacidad, cesantía, vejez y viudez, en ningún caso sea menor al salario cotizado durante la vida productiva y los aumentos a las pensiones se den en términos proporcionales al salario mínimo.
     2. De igual manera, se revise la actual Ley para corregir las lagunas legales que vayan en contra de los afiliados a las Afores y se inicie, en coordinación con la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), una intensa campaña de información sobre las opciones de jubilación.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	6
	Congreso del Estado de Jalisco
	     Remite punto de acuerdo con relación a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica.
     Resolutivos:

     1. Se autoriza a los organismos descentralizados Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, a quienes en lo sucesivo se les denominará "el suministrador”, el ajuste, modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, conforme a lo dispuesto en el presente acuerdo. 
     2. Se suprime la Tarifa DAC establecida en el articulo segundo del Acuerdo que Autoriza el Ajuste, Modificación y Reestructuración a las Tarifas para Suministro y Venta de Energía Eléctrica y Reduce el Subsidio a las Tarifas Domésticas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2002. 
     3. Se suprimen las Tarifas 1A, 18, 1C, 1D y 1E establecidas en el articulo tercero del Acuerdo que Autoriza el Ajuste, Modificación y Reestructuración a las Tarifas para Suministro y Venta de Energía Eléctrica y Reduce el Subsidio a las Tarifas Domésticas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2002.
     4. Se suprime la Tarifa 1F establecida en el articulo tercero del Acuerdo que Autoriza el Ajuste, Modificación y Reestructuración a las Tarifas para Suministro y Venta de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2002. 
     5. Se modifica las Tarifa 1 establecida en el Acuerdo que Autoriza el Ajuste, Modificación y Reestructuración a las Tarifas para Suministro y Venta de Energía Eléctrica y Reduce el Subsidio a las Tarifas Domésticas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2002.

     (...).

     6. Para todos los cargos de la Tarifa 1 de servicio doméstico se les aplicará a partir del día primero de cada mes un factor de ajuste acumulativo de 1.00682 (uno punto cero cero seis ocho dos).
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.

	7
	Congreso del Estado de Nuevo León 
	     Remite punto de acuerdo para solicitar se incluya a los pensionados por invalidez en los beneficios del Decreto de reformas a la Ley del Seguro Social, publicado el 20 de diciembre de 2001.

     Resolutivos: 

     1. Túrnese el expediente registrado con el número 1705 al H. Congreso de la Unión, con el fin de que tenga conocimiento sobre el particular, en cumplimiento de lo preceptuado por el inciso i) de la fracción IV del artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 
     2. Comuníquese el presente acuerdo a los interesados, de conformidad con el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 
     3. Archívese y téngase por concluido el presente asunto.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.

	8
	Congreso del Estado de Nuevo León
	     Remite punto de acuerdo por el que solicita al H. Congreso de la Unión, se sirva abrir una investigación tendiente a localizar el Fondo de Ahorro Campesino que se dedujo entre los años de 1942 y 1964 a los trabajadores agrícolas mexicanos en los Estados Unidos de Norteamérica, acordándose remitirles copia del dictamen antes mencionado, así como del expediente formado sobre el particular para que de estimarlo conveniente, se tome en consideración la petición presentada por los promoventes.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.

	9
	Congreso del Estado de Oaxaca
	     Remite punto de acuerdo por el que manifiesta su recomendación al Congreso de la Unión para que se analice la iniciativa presentada por el Congreso del Estado de San Luis Potosí sobre reformas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
     Resolutivo Único:

     La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se adhiere al punto de acuerdo de fecha 2 de diciembre del año 2002, emitido por el Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, pronunciándose a favor del análisis de los artículos 57, 61 y 64 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), a fin de que disminuyan los quince años de cotización a diez, así como revalorar el monto de la pensión para jubilados y pensionados; además, lograr la homologación del aguinaldo de pensionados con el del personal en activo.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	10
	Congreso del Estado de Oaxaca
	     Remite punto de acuerdo por el que se adhiere a los acuerdos de los Congresos de los estados de Durango y Guanajuato, para solicitar al Ejecutivo Federal realice la cabal observancia y cumplimiento de las obligaciones contraídas en el Tratado y en el Acuerdo sobre la Distribución de Aguas Internacionales entre México y los Estados Unidos de América.
     Resolutivos:

     1. La LVIII Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, se solidariza y se adhiere al acuerdo aprobado por los Congresos de los estados de Durango y Guanajuato, a efecto de solicitar al Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, realice la cabal observancia y cumplimiento de las obligaciones contraídas en el Tratado y en el Acuerdo sobre la Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América; no sin antes realizar una minuciosa revisión a las condiciones establecidas en ambos documentos.

     2. Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal para los efectos correspondientes, así como a las demás Legislaturas locales solicitando su adhesión al respecto.
	     Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores de  la Cámara de Senadores.

	11
	Congreso del Estado de Oaxaca
	     Remite punto de acuerdo por el que se adhiere a los acuerdos de los Congresos de los estados de Colima y San Luis Potosí, solicitando se incrementen las medidas de prevención para evitar el contagio de la fiebre aftosa en nuestro país.

     Resolutivos:
     1. La LVIII Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, se solidariza con el punto de acuerdo emitido por los Congresos de los estados de Colima y San Luis Potosí, en el sentido de incrementar las medidas de prevención para evitar el contagio de la fiebre aftosa en nuestro país.
     2. Solicitamos al Honorable Congreso de la Unión su colaboración, a efecto de que en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, solicite a su vez al Ejecutivo Federal que: 

     a) Instruya a sus dependencias correspondientes, para que se vigile el estricto cumplimiento de la Ley de Ganadería y Sanidad Animal, sus reglamentos y normas oficiales mexicanas respectivas;

     b) Implemente de manera inmediata, un operativo adicional para reforzar las medidas zoosanítarias que permitan prevenir con mayor seguridad el contagio de la fiebre aftosa;

     c) Canalice mayores recursos financieros, materiales y humanos, para garantizar la aplicación efectiva de dichas acciones preventivas y atender esta emergencia en forma inmediata; y

     d) Establezca un fondo financiero de contingencia que permita apoyar a los productores cuyos hatos ganaderos se contagien con la fiebre aftosa, como una medida precautoria que permita conservar la producción de alimentos.
     3. Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal, para los efectos correspondientes, así como a las demás Legislaturas locales, solicitando su adhesión al respecto.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.


4. LICENCIA DE C. DIPUTADO

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Óscar Guillermo Levín Coppel (PRI)
	     Solicita Licencia por tiempo indefinido, a partir del 21 de mayo de 2003, para separarse del cargo de Diputado Federal, electo a la LVIII Legislatura por la 4ª Circunscripción Plurinominal, en el Distrito Federal.
	     a) Aprobada en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a la Cámara de Diputados.


5. INICIATIVAS
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto que reforma la fracción V, del apartado B del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
     (Establecer de manera general, que cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad o no puedan comprender el significado del hecho, no estarán obligados a carearse con el inculpado, sin importar el o los delitos de que se trate).
	Ejecutivo Federal
	     Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores.
	Constitucional-Penal/

Derecho de Niños e Incapaces a No Carearse con el Inculpado
	     Establecer de manera general, que cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad o no puedan comprender el significado del hecho, no estarán obligados a carearse con el inculpado, sin importar el o los delitos de que se trate:

     Reforma el artículo 20 constitucional parta quedar como sigue:

     “Artículo 20.- ...

     A. ...

     B. ....

     V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad o no tengan capacidad para comprender el significado del hecho, no estarán obligados a carearse con el inculpado o procesado. En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que establezca la Ley; y

     VI. ...”.

	2
	     Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en materia de explotación sexual infantil.

     (Federalizar y sancionar como delincuencia organizada los delitos de corrupción, pornografía, turismo sexual y trata de menores o incapaces).
	Ejecutivo Federal
	     Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos-Primera, de la Cámara de Senadores.
	Penal/

Explotación Sexual de Menores e Incapaces
	     Federalizar y sancionar como delincuencia organizada los delitos de corrupción, pornografía, turismo sexual y trata de menores o incapaces:

     1. Establece de manera general, que cuando la víctima sea menor de edad o no pueda comprender el significado del hecho, no estará obligada a carearse con el inculpado, sin importar el delito de que se trate.

     2. Sustituye el término “infante” por el de “menor de edad”.

     3. Faculta a las autoridades federales para que verifiquen que los medios de comunicación masivos difundan las leyes y programas destinados a la prevención de los delitos que violan los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

     4. Incorpora como competencia del fuero federal la investigación y persecución de los delitos de pornografía y prostitución sexual de menores o incapaces.

     5. Tipifica como delito y prohíbe expresamente el trabajo forzado de menores o de quienes no tengan capacidad para comprender el significado del hecho.

     6. Incorpora a quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, como sujetos pasivos de los delitos de corrupción, pornografía y turismo sexual, a fin de otorgarles la protección legal correspondiente.

     7. Tipifica como delincuencia organizada los delitos de pornografía, turismo sexual y trata de menores o incapaces.

	3
	     Con proyecto de Ley de Ascensos de la Armada de México.
     (Actualizar el marco jurídico de ascensos de la Armada de México, que garantice al personal naval el derecho a ser promovido al grado inmediato superior, ya sea para cubrir vacantes o por meritos especiales).
	Ejecutivo Federal
	     Se turnó a la Comisión de Marina, de la Cámara de Diputados.
	Militar/

Ascensos del Personal de la Armada
	     Actualizar el marco jurídico de ascensos de la Armada de México, que garantice al personal naval el derecho a ser promovido al grado inmediato superior, ya sea para cubrir vacantes o por meritos especiales:

     1. Faculta al Alto Mando para ascender a los capitanes de corbeta y al personal de clases y marinería.

     2. Permite a los Mandos Superiores en Jefe y Mandos Superiores, ascender al personal de cabos y marineros, previo acuerdo del Alto Mando.

     3. Otorga los ascensos a los oficiales y capitanes de corbeta, de acuerdo a los resultados obtenidos en el concurso de selección.

     4. Concede a los capitanes de la milicia auxiliar el derecho a ser ascendidos.

     5. Actualiza los procedimientos de ascenso desde marinero hasta capitán de corbeta.

     6. Contempla el grado tope del personal naval.

     7. Amplía a dos años el tiempo mínimo para ascender a tercer maestre.

     8. Elimina el requisito de aprobación del curso de Mando para ascender al grado superior al personal de tenientes de navío egresados de las escuelas de formación para oficiales.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	
	
	     9. Deroga el requisito que obliga al personal de capitanes de corbeta a presentar un trabajo de investigación para ascender a capitanes de fragata.

     10. Especifica los elementos de los exámenes de selección para ascenso del personal naval.

     11. Amplía las facultades del Estado Mayor General de la Armada para determinar la procedencia de las propuestas para ascenso.

     12. Ratifica la disposición de que no serán conferidos ascensos al personal que se encuentre desempeñando puestos de elección popular.

     13. Incrementa a 30 días naturales el plazo para manifestar la inconformidad por cualquiera de las causas de exclusión para ascensos.

     14. Faculta al Consejo del Almirantazgo Reducido para revisar, como última instancia, los dictámenes de no procedencia emitidos por la Junta Naval.

	4
	     Con proyecto de Ley para la Comprobación, Ajuste y Computo de Servicios de la Armada de México.

     (Adecuar la presente Ley, en concordancia con la Ley de Recompensas de la Armada de México  y la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas).
	Ejecutivo Federal
	     Se turnó a la Comisión de Marina, de la Cámara de Diputados.
	Militar/

Cómputo de Servicios de la Armada
	     Adecuar la presente Ley, en concordancia con la Ley de Recompensas de la Armada de México  y la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas:

     1. Define los conceptos de “tiempo de servicio efectivo” y “tiempo de servicios”.

     2. Elimina la participación del Estado Mayor General en la formulación de las hojas de servicios.

     3. Sustituye el término “dependencias” por el de “establecimientos”.

     4. Aclara la integración de las hojas de actuación para Almirante, Capitán y Oficial, así como los memoriales de servicios para el personal de Clases y Marinería.

     5. Incorpora en la Ley los extractos de antecedentes del personal naval, formulados para definir los derechos que correspondan al personal en situación de retiro.

     6. Reglamenta el cómputo y control del tiempo doble de servicios.

	5
	     Con proyecto de decreto que adiciona dos párrafos al artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.
     (Considerar de interés social el servicio doméstico de energía eléctrica; e incorporar la responsabilidad de la SHCP para fijar descuentos a las tarifas por este servicio, destinado a personas que por condiciones de salud requieran un mayor consumo y sean de escasos recursos).
	Congreso del Estado de Jalisco
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.
	Energía Eléctrica/

Interés Social y Tarifas del Servicio Doméstico
	     Considerar de interés social el servicio doméstico de energía eléctrica; e incorporar la responsabilidad de la SHCP para fijar descuentos a las tarifas por este servicio, destinado a personas que por condiciones de salud requieran un mayor consumo y sean de escasos recursos:

     1. Estipula que “se considera de interés social el servicio doméstico de energía eléctrica, por lo que para la fijación de las tarifas correspondientes deberán establecerse cuotas aplicables mensualmente, que aumenten gradual y proporcionadamente respecto del consumo de energía, de tal modo que fomenten el ahorro de energía”.
     2. Establece como obligación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: “fijar descuentos a las tarifas de servicio doméstico, destinados a personas que por necesidades de salud muy particulares, consumen una cantidad más elevada de energía que el promedio y que por sus condiciones sociales y económicas no puedan solventar el pago normal de las mismas. Para ello deberá tomar en cuenta el ingreso promedio de la persona fijado en salarios mínimos.”


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	6
	     Con proyecto de decreto de reformas a la Ley Federal de Juegos y Sorteos.
     (Permitir el juego de lotería mexicana; y distribuir entre los gobiernos municipales y de la entidades federativas las participaciones por este concepto, a fin de que se destinen a los rubros de prevención social, seguridad pública y asistencia social).
	Congreso del Estado de Nuevo León
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, de la Cámara de Diputados.
	Juegos y Sorteos/

Lotería Mexicana
	     Permitir el juego de lotería mexicana; y distribuir entre los gobiernos municipales y de la entidades federativas las participaciones por este concepto, a fin de que se destinen a los rubros de prevención social, seguridad pública y asistencia social:
     1. Considera como juego permitido en los términos de esta Ley, “el juego de lotería mexicana”.

     2. Establece que “tratándose de permisos para la práctica del juego de la lotería mexicana, la participación que la Secretaría de Gobernación señale respecto de los productos que obtenga el peticionario, se distribuirá en partes iguales entre los gobiernos municipal y de la entidad federativa donde se realice aquella actividad, debiendo destinar los ingresos que reciban por esos conceptos a las funciones de prevención social, seguridad pública y asistencia social que les competan”.

	7
	     Con proyecto de decreto que reforma la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
     (Establecer como fecha cívica conmemorativa el día 22 de octubre, con motivo de la promulgación del Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzingán, Michoacán, en 1814).
	Diputado

Rafael Servín Maldonado
(PRD)

Sin intervención en Tribuna. 
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, de la Cámara de Diputados.
	Cívica/

22 de Octubre
	     Incluir en la Ley el día 22 de octubre como fecha cívica conmemorativa, con motivo de la promulgación del Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzingán de la Constitución, Michoacán, el año de 1814; y señalar que en las instituciones de educación básica del país, se realicen actos cívicos en conmemoración a dicha fecha.

	8
	     Con proyecto de decreto por el cual se adiciona la fracción XVIII al artículo 61 de la Ley Aduanera.
     (Exentar del pago de los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo, a las mercancías destinadas al mantenimiento de los trenes y vagones de empresas nacionales que presten servicios internacionales).
	Diputado

Efrén Leyva Acevedo

(PRI)

A nombre de diputados y senadores integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI.
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados.
	Aduanera/

Exención del Impuesto a Mercancías para Trenes y Vagones
	     Establece que “no se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo” de las mercancías “destinadas al mantenimiento de los trenes y vagones de empresas nacionales que presten servicios internacionales y estén constituidas conforme a las leyes respectivas”.

	9
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley General de Población y la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en materia del delito de trafico de personas.
     (Incorporar en el Código Penal Federal, perseguir de oficio, considerar como delito grave, incrementar las penas, aumentar el periodo de prescripción y tipificar como delincuencia organizada el delito de tráfico de personas).
	Senadora

Yolanda Eugenia González Hernández
(PRI) 
	     a) Se turnó a las Comisiones de Justicia; y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	Penal/

Tráfico de Personas
	     Incorporar en el Código Penal Federal, perseguir de oficio, considerar como delito grave, incrementar las penas, aumentar el periodo de prescripción y tipificar como delincuencia organizada el delito de tráfico de personas:

     1. Traslada de la Ley General de Población al Código Penal Federal el tipo de sanciones impuestas por el delito de tráfico de personas.

     2. Incorpora, en consecuencia, en el Código Penal Federal un Capítulo IX, del “Trafico de Personas”, en el que se establece que “el delito de tráfico de personas se perseguirá de oficio” y se incrementan las penas de prisión que se impondrán por dicho delito.

     3. Califica como delito grave y niega el derecho a la libertad preparatoria por el delito de tráfico de personas.

     4. Tipifica como delincuencia organizada el delito de trafico de personas, cuando dos o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada el citado ilícito.

     5. Modifica la definición de emigrante, a fin de que se considere como tal a toda persona que salga del país con el propósito de residir en el extranjero, “aun y cuando no haya realizado los trámites” que para el caso señale la Ley.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	
	
	     6. Incrementa el periodo de prescripción del delito de tráfico de personas, cuando se encuentre en concurso con el delito de homicidio.

     7. Precisa que “tratándose del delito de Tráfico de Personas el juez deberá tomar en consideración previo estudio, los dividendos, provechos utilidades y ganancias que el inculpado haya obtenido a raíz de la comisión del ilícito, para que sean destinados a la autoridad competente, como pago de la sanción pecuniaria señalada para esta conducta delictuosa”.


6. DECLARATORIA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCION XXIX-K AL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Primera Comisión
	     Decreto por el que se Declara Aprobado el Decreto que adiciona una fracción XXIX-K al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de turismo).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Diputados por la Dip. María Cruz Martínez Colín (PAN), el 28 de  noviembre de 2000.

     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados, por 344 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención, el 24 de octubre de 2002.

     3. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por  84 votos en pro y 0 en contra, el 19 de noviembre de 2002.

     4. Veintiún oficios de los Congresos de los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, Colima, Durango, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, por los que comunican la aprobación del proyecto de decreto en cuestión, presentados en Sesión de la Comisión Permanente el 7 de mayo de 2003.

     5. Dos oficios de los Congresos de los estados de Hidalgo y Sonora, por los que comunican la aprobación del proyecto de decreto en cuestión, presentados en Sesión de la Comisión Permanente el 14 de mayo de 2003.
     Materia: Constitucional-Facultades del Congreso/Turismo.

     Decreto:

     La Comisión Permanente del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 135 constitucional, y previa la aprobación de las Cámaras de Diputados y de Senadores, así como de la mayoría de las Honorables Legislaturas de los estados, declara:

     Se aprueba el Decreto que adiciona una fracción XXIX-K al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:

     Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX-K del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
     Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
     I. a XXIX-J … 
     XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y privado.
	     a) La Presidencia de la Mesa Directiva declaró aprobado el Decreto de referencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 135 constitucional.

     b) Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.

     c) La Presidencia de la Mesa Directiva informó que seguirá atenta a las comunicaciones que al respecto hagan llegar las Legislaturas de los estados restantes, para agregarlas al expediente respectivo.


7. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA
	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	1
	Primera Comisión
	     Con proyecto de decreto que concede permiso a los CC. Roberto Ramón Martínez Cárdenas, María Teresa Rodea Ruiz, Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Lic. Juan Carlos Romero Hicks, Lic. Jaime Virgilio Nualart Sánchez, Capitán de Navío C.G. DEM Agustín Salgado Téllez, Héctor Rivero Borrell Miranda, Julia Genoveva Villegas Villarreal, Capitán de Corbeta C.G. César Gustavo Ramírez Torralva, General de Brigada DEM Jacobo Osorio Herrera, Federico Sada González, Dr. Carlos Hurtado López, Dr. Francisco José Paoli Bolio y Dr. Rodolfo Becerril Straffon, para aceptar y usar condecoraciones conferidas por los Gobiernos del Reino de Bélgica, de la República Federativa del Brasil, del Reino de España, de la República de Italia, de la Junta Interamericana de Defensa de Washington, D.C., del Reino de Suecia, de la República Francesa, de los Estados Unidos de América, de la República Bolivariana de Venezuela, de la República de Guatemala y de Rumania.

     Proceso Legislativo:

     Oficios de la Secretaría de Gobernación presentados en Sesión de la Comisión Permanente el 14 de mayo de 2003.

     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivos:

     1. Se concede permiso al C. Roberto Ramón Martínez Cárdenas, para aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Corona, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno del Reino de Bélgica.

     2. Se concede permiso a la C. María Teresa Rodea Ruiz, para aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Corona, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno del Reino de Bélgica.

     3. Se concede permiso al C. Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Nacional de Cruzeiro do Sul, en grado de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de la República Federativa del Brasil.

     4. Se concede permiso al C. Lic. Juan Carlos Romero Hicks, para aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de España.

     5. Se concede permiso al C. Lic. Jaime Virgilio Nualart Sánchez, para aceptar y usar la condecoración de la Orden al Mérito de la República Italiana, en grado de Cavaliere, que le confiere el Gobierno de dicho país.

     6. Se concede permiso al C. Capitán de Navío C.G. DEM Agustín Salgado Téllez, para aceptar y usar la condecoración de la Medalla Especial, Medallón y Cinta, que le confiere la Junta Interamericana de Defensa de Washington, D.C.

     7. Se concede permiso al C. Héctor Rivero Borrell Miranda, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

     8. Se concede permiso a la C. Julia Genoveva Villegas Villarreal, para aceptar y usar la condecoración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno de la República Francesa.

     9. Se concede permiso al Capitán de Corbeta C.G. César Gustavo Ramírez Torralva, para aceptar y usar la Encomienda de la Medalla del Cuerpo de la Armada y de Marina, que le confiere el Gobierno de los Estados Unidos de América.

     10. Se concede permiso al C. General de Brigada DEM Jacobo Osorio Herrera, para aceptar y usar las condecoraciones de la Orden al Mérito “Estrella de Carabobo”, en su Única Clase y la Legión al Mérito Aeronáutico, en su Tercera Clase, que le confiere el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela.

     11. Se concede permiso al C. Federico Sada González, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Antonio José de Irisarri, en grado de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de la República de Guatemala.

     12. Se concede permiso al C. Dr. Carlos Hurtado López, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Servicio Leal, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de Rumania.

     13. Se concede permiso al C. Dr. Francisco José Paoli Bolio, para aceptar y usar la condecoración de la Orden al Mérito, en grado de Comendador, que le confiere el Gobierno de Rumania.

     14. Se concede permiso al C. Dr. Rodolfo Becerril Straffon, para aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Estrella de Rumania, en grado de Comendador, que le confiere el Gobierno de Rumania.
	     a) En votación económica se les dispensó la primera lectura, a éste y los siguientes dictámenes que conceden permisos a ciudadanos.

     b) Quedó de primera lectura.


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	2
	Primera Comisión
	     Con proyecto de decreto que concede permiso a los CC. Rosa Itzel Hernández Badillo, María del Carmen Beltrán Fosado, Marx Ulises López Haros, Roberto Bojórquez Muñoz, Édgar Armando Rendón López, Marcela Guadalupe Loyo Vizuet, Xóchitl Hernández Ramos, Juan Carlos Muñoz Romero, Félix Fernando Baños Francia, Patricia Margarita Murueta Romero, Noé Gerardo Elizondo Buenfil, Carolina Isabel Fernández Barboza, Lorena Gerardina Ochoa, Antonio Vargas García, Adriana Carrillo Casas, Heather Brason Mcgowan, Mónica del Socorro Lemus Presbítero, Claudia Leonora Solís Ogarrio Sánchez, Susane Elena Knobloch Muller, Adriana Elena Caudillo Cos, Juan Manuel Pérez Frías, María Teresa Colunga y Castillo, Isabel Gutiérrez Rodríguez, María del Socorro Guerrero, Vicente Olmos Reyes, Francisco Barrios Sánchez, David Ángel Carrasco Rojas, Efrén Díaz Zaragoza, Alejandro Antonio Galicia Aguirre, Josefa González Gerónimo, Luis Felipe Gutiérrez Contreras, Isabel Jáuregui Cortazar, Noemí Luna González, María Verónica Wolff Paz, Clauthia Cytlalli Tavera Hinojosa Serrano y Luis Patricio Sandoval Muñoz, puedan prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de América, del Reino Unido, de Canadá, de la República Federal de Alemania, de Italia y de Chile, en México.

     Proceso Legislativo:

     Oficios de la Secretaría de Gobernación presentados en Sesiones de la Comisión Permanente el 7 y 14 de mayo de 2003.

     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivos:

     1. Se concede permiso a la C. Rosa Itzel Hernández Badillo, para prestar servicios como Asistente Comercial en la Oficina de Comercio en Monterrey, de la Embajada del Reino Unido.

     2. Se concede permiso a la C. María del Carmen Beltrán Fosado, para prestar servicios como Secretaria de Unidad Médica en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal.

     3. Se concede permiso al C. Marx Ulises López Haros, para prestar servicios como Administrador de Sistemas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Nogales, Sonora. 

     4. Se concede permiso al C. Roberto Bojórquez Muñoz, pueda prestar servicios como Empleado de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Nogales, Sonora.

     5. Se concede permiso al C. Édgar Armando Rendón López, pueda prestar servicios como Empleado de Visas (Visa Clerk), en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal.

     6. Se concede permiso a la C. Marcela Guadalupe Loyo Vizuet, para prestar servicios como Traductora/Asistente Administrativo en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México, Distrito Federal.

     7. Se concede permiso a la C. Xóchitl Hernández Ramos, para prestar servicios como Asistente de Prensa y Relaciones Públicas, en la Embajada del Reino Unido, en México, Distrito Federal.

     8. Se concede permiso al C. Juan Carlos Muñoz Romero, para prestar servicios como Agregado Comercial en el Consulado de Canadá en Guadalajara, Jalisco.

     9. Se concede permiso al C. Félix Fernando Baños Francia, para prestar servicios como Oficial Comercial en el Consulado de Canadá en Guadalajara, Jalisco.

     10. Se concede permiso a la C. Patricia Margarita Murueta Romero, para prestar servicios como Recepcionista en el Consulado de Canadá en Guadalajara, Jalisco.

     11. Se concede permiso al C. Noé Gerardo Elizondo Buenfil, para prestar servicios como Representante del Área Financiera en el Consulado de Canadá, en Monterrey, Nuevo León.

     12. Se concede permiso a la C. Carolina Isabel Fernández Barboza, para prestar servicios como Asistente Comercial en el Consulado de Canadá, en Monterrey, Nuevo León.

     13. Se concede permiso a la C. Lorena Gerardina Ochoa, para prestar servicios como Asistente Comercial en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     14. Se concede permiso al C. Antonio Vargas García, para prestar servicios como Chofer en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     15. Se concede permiso a la C. Adriana Carrillo Casas, para prestar servicios como Especialista en Sistemas Comerciales en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     16. Se concede permiso a la C. Heather Brason Mcgowan, para prestar servicios como Oficial de Política Comercial en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     17. Se concede permiso a la C. Mónica del Socorro Lemus Presbítero, para prestar servicios como Asistente Consular en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     18. Se concede permiso a la C. Claudia Leonora Solís Ogarrio Sánchez, para prestar servicios como Coordinadora de Asuntos Culturales en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.
	     Quedó de primera lectura.
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	    19. Se concede permiso a la C. Susane Elena Knobloch Muller, para prestar servicios como Especialista en Sistemas Comerciales, en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     20. Se concede permiso a la C. Adriana Elena Caudillo Cos, para prestar servicios como Asistente de Relaciones con el Congreso, en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     21. Se concede permiso al C. Juan Manuel Pérez Frías, para prestar servicios como Asistente Administrativo, en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     22. Se concede permiso a la C. María Teresa Colunga y Castillo, para prestar servicios como Asistente de la Sección Cultural, en la Embajada de Canadá en México, Distrito Federal.

     23. Se concede permiso a la C. Isabel Gutiérrez Rodríguez, para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     24. Se concede permiso a la C. María del Socorro Guerrero, para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     25. Se concede permiso al C. Vicente Olmos Reyes, para prestar servicios como Jardinero, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     26. Se concede permiso al C. Francisco Barrios Sánchez, para prestar servicios como Asesor en el Área de Comercio y Economía, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

    27. Se concede permiso al C. David Ángel Carrasco Rojas, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     28. Se concede permiso al C. Efrén Díaz Zaragoza, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     29. Se concede permiso al C. Alejandro Antonio Galicia Aguirre, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     30. Se concede permiso a la C. Josefa González Gerónimo, para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     31. Se concede permiso al C. Luis Felipe Gutiérrez Contreras, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     32. Se concede permiso a la C. Isabel Jáuregui Cortazar, para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     33. Se concede permiso a la C. Noemí Luna González, para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     34.- Se concede permiso a la C. María Verónica Wolff Paz, para prestar servicios como Empleada del Consulado, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, Distrito Federal.

     35. Se concede permiso a la C. Clauthia Cytlalli Tavera Hinojosa Serrano, para prestar servicios como Empleada Administrativa Consular, en la Embajada de Italia, en México, Distrito Federal.

     36. Se concede permiso al C. Luis Patricio Sandoval Muñoz, para prestar servicios como Secretario en el Consulado General de Chile, en México, Distrito Federal.
	

	3
	Primera Comisión
	     Con proyecto de decreto por el que se concede permiso a la C. Rosa Elia Villa Guerrero, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de San Luis Potosí, con circunscripción consular en esa capital, y sus alrededores inmediatos.

     Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en Sesión de la Comisión Permanente el 7 de mayo de 2003.

     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivo Único:

     Se concede permiso a la C. Rosa Elia Villa Guerrero, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de San Luis Potosí, con circunscripción consular en esa capital, y sus alrededores inmediatos.
	     Quedó de primera lectura.


8. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	Segunda Comisión
	     Con proyecto de decreto que concede autorización al C. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 30 de mayo al 1º de junio y el 2 y 3 de junio de 2003, a fin de participar en la Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno que tendrá lugar en Evian, Francia y una Visita Oficial al Reino de Suecia, respectivamente.
     Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en Sesión de la Comisión Permanente el 7 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Permiso Constitucional al Presidente de la República.

     Resolutivos:

     1. Se concede autorización al C. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 30 de mayo al 1° de junio de 2003, con el fin de que participe en la reunión de Jefes de Estado y de Gobierno que tendrá lugar el 1° de junio en Evian, Francia, previo a la Cumbre del Grupo de los Ocho (G-8).

     2. Se concede autorización al C. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional los días 2 y 3 de junio con el fin de que realice una Visita Oficial al Reino de Suecia.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se autorizó la discusión del dictamen, en lo general y en lo particular, en un sólo acto.

     c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 26 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención.

     d) Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
	
	

	2
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para solicitar información al Director General de Petróleos Mexicanos (Pemex) sobre la versión integral del Plan de Negocios Exploración y Producción.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Sen. Laura Alicia Garza Galindo (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente el 7 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Pemex/Plan de Negocios Exploración y Producción.

     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el numeral I de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere al Director General de Pemex, que en el término de quince días, remita a esta Soberanía la versión integral del Plan de Negocios de Pemex-Exploración y Producción y, asimismo, el Contrato de Servicios Integrados, incluidos sus anexos, que se firmo entre Pemex y el Consorcio Integral ICA-Flour Daniel, valuado en 500 millones de dólares para el desarrollo de las reservas de Chicontepec.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	3
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a proteger los derechos de los consumidores, con relación a los cobros indebidos que realiza la empresa Teléfonos de México, S.A. de C.V.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Elías Miguel Moreno Brizuela (PRD), en Sesión de la Comisión Permanente el 7 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Comercial/Buzón Telmex.

     Resolutivos:

     Se exhorta al Ejecutivo Federal para que en el ámbito de sus atribuciones proteja, tutele y defienda los derechos de los consumidores por cobros indebidos de la empresa Teléfonos de México, S.A. de C.V., como resultado de la instalación del servicio Buzón Telmex, sin la autorización de los usuarios, e instruya a la Procuraduría Federal del Consumidor a realizar la gestiones suficientes para resarcir económicamente el cobro indebido derivado de la instalación del servicio.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	

	4
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo relativo a la competencia desleal con mercancía procedente de China en materia comercial.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Carlos Chaurand Arzate (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente el 14 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Comercio Exterior/China.

     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el numeral I del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita que las Secretarias de Economía y de Hacienda y Crédito Público remitan información sobre los acuerdos negociados entre México y China que permitió el ingreso de ese país a la Organización Mundial del Comercio; copia de los argumentos esgrimidos por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito para conceder al grupo industrial “Teras” una suspensión definitiva para no pagar las cuotas compensatorias de las mercancías que importa; exhortar a las Secretarías para que diseñen y operen la aplicación de estímulos para las áreas nacionales textiles y de calzado; y consideren la posibilidad de revisar las reglas de origen del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, para evitar la entrada de productos de otros países a México que no estén suscritos al TLCAN.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	5
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para que se recomiende al Gobernador del Banco de México, implemente medidas para que la próxima emisión de billetes y monedas cuenten con elementos para que sean fácilmente identificadas por personas invidentes o débiles visuales.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Adalberto Arturo Madero Quiroga (PAN), en Sesión de la Comisión Permanente el 14 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Monetaria/Billetes para Invidentes y Débiles Visuales.

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al C. Gobernador del Banco de México, para que se sirva implementar las medidas necesarias en el ámbito de sus atribuciones y de ser posible, a fin de que las próximas emisiones de moneda de curso legal en papel y metálica, cuenten con elementos suficientes para que sean fácilmente identificables por personas invidentes o débiles visuales.
	     a) El Dip. Efrén Leyva Acevedo, Presidente de la Tercera Comisión, presentó modificaciones al dictamen, eliminando la frase final del resolutivo original: “...utilizando para ello el lenguaje denominado Braille o bien el realce en los números que identifican a dichos billetes y monedas”.

     b) El Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD), presentó modificaciones al dictamen, sustituyendo la expresión “Los Legisladores que forman la Comisión Permanente exhortan...”, por “La Comisión Permanente exhorta...”.
     c) Aprobado en votación económica, con las modificaciones propuestas por la Comisión y por el Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD).
     d) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	

	6
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para que se retiren de las denominaciones y de las especificaciones lo que denominan “leche reconstituida” y “leche con grasa vegetal”.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Neftalí Salvador Escobedo Zoletto (PAN), en Sesión de la Comisión Permanente el 14 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Comercial/Productos Lácteos Adulterados.

     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el numeral I de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita que las Secretarías de Economía, de Salud, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de Normas, promuevan, con estricto apego a la legislación federal vigente, se defina y aplique correctamente el término “adulteración” de un producto con denominación comercial en el contexto de la Norma Oficial Mexicana NOM 155-SCFI-2002 sobre Leche, Formula Láctea y Producto Lácteo Combinado. Asimismo, requerir a dichas Secretarías que se retiren de las denominaciones como leche a los productos que contengan en sus envases las denominaciones de “leche reconstruida” y “leche con grasa vegetal” y se trasladen a los rubros de “formulas lácteas” bajo el término de “leches descremadas adicionadas con grasa vegetal”.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	7
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo referente a los incendios forestales ocurridos recientemente.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Diego Cobo Terrazas (PVEM), a nombre propio y de la Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés (PVEM), en Sesión de la Comisión Permanente el 14 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Forestal/Incendios.

     Resolutivo Único:

     Se exhorta a las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Gobernación, de Salud y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen las acciones conducentes tendientes a prevenir los incendios forestales y se tomen las medidas necesarias correspondientes, a efectos de atenuar sus efectos nocivos sobre el medio ambiente y sobre la salud de la población.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	

	8
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para solicitar la comparecencia de los Vocales del Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB).
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD), en Sesión de la Comisión Permanente el 14 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Financiera/Vocales del IPAB.

     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y del 79 de la Ley del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, se solicita que comparezcan los Vocales del Instituto de Protección al Ahorro Bancario designados por el Ejecutivo Federal y aprobados por las dos terceras partes de la Cámara de Senadores, con la finalidad de que expresen sus opiniones respecto a los términos de referencia de las auditorías a las cuatro instituciones bancarias citadas, aprobadas en la Sesión de la Junta de Gobierno del Instituto de Protección al Ahorro Bancario del 14 de mayo del 2002 y se pronuncien sobre la posibilidad de someter a su consideración un nuevo convenio para que los bancos retiren su amparo.
	     a) El Sen. Fauzi Hamdan Amad (PAN), presentó modificaciones al dictamen.
     b) El Dip. Luis Alberto Pazos de la Torre (PAN), presentó modificaciones al dictamen.

     c) Aprobado en votación económica, en los términos originales del dictamen presentado por la Comisión.

     d) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Jorge Carlos 

       Ramírez Marín      (PRI)

Para el mismo tema:

Sen. Fauzi Hamdan 

        Amad                    (PAN)

Dip. Luis Miguel 

       Gerónimo Barbosa

       Huerta                   (PRD)

Dip. Jorge Carlos 

       Ramírez Marín      (PRI)

Para hechos:

Dip. David Penchyna 

       Grub                      (PRI)

Para alusiones personales:

Dip. Jorge Carlos 

       Ramírez Marín      (PRI)

Para presentar modificaciones al dictamen:

Sen. Fauzi Hamdan 

        Amad                    (PAN)

Dip. Luis Alberto 

       Pazos de la Torre  (PAN)
	PRI         4

PAN       3

PRD       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

8


9. PROPOSICIONES

	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	1
	     Con punto de acuerdo con relación a los migrantes en Yuma, en el Estado de Arizona, en los Estados Unidos de América.
     Resolutivos: 
     1. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, hace llegar un firme y urgente exhorto al Jefe del Ejecutivo Federal, para que apoye inmediatamente, de manera real y efectiva, a las familias de los migrantes mexicanos fallecidos tanto en 
	Senador

Miguel Sadot Sánchez Carreño 
(PRI)


	     Se turnó a la Segunda Comisión de la Comisión Permanente.
	PRI         1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	
	Yuma como en Texas, y que cumpla con las promesas de apoyo ofrecidas, pero principalmente, que demuestre el compromiso que tiene hacia todos los mexicanos, de velar por su integridad física y el bienestar de sus familias.

     2. Ante la total indolencia e ineficiencia mostrada por el Gobierno Federal, ya no tan sólo para evitar las muchas muertes de nuestros migrantes, sino para auxiliar a las viudas y huérfanos que permanecen en México, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión solicita a las autoridades competentes del Gobierno Federal una amplia explicación sobre el curso, y en su caso, el destino de los múltiples ofrecimientos de ayuda a través de becas escolares, créditos y otros apoyos económicos, que se han hecho a los deudos de los mexicanos muertos al intentar cruzar la frontera con Estados Unidos.
     3. Considerando la gravedad y la urgencia de evitar que se continúe con estos reprobables acontecimientos, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión deberá acordar la integración de una Comisión plural de legisladores para que visite la frontera con los Estados Unidos y verifique la situación de los migrantes.
	A nombre de diputados y senadores integrantes de los Grupos

Parlamentarios del PRI.
	
	

	2
	    Con punto de acuerdo para que la Auditoría Superior de la Federación realice una revisión exhaustiva sobre el ejercicio de los recursos federales transferidos al Distrito Federal durante el 2001, e informe a esta Soberanía el resultado de la misma.
     Resolutivo Único: 
     Esta Soberanía solicita la intervención de la Auditoría Superior de la Federación para que realice una revisión exhaustiva sobre el ejercicio de los recursos federales transferidos al Distrito Federal durante el 2001, e informe a esta Soberanía el resultado de la misma, y en su caso, se promuevan las acciones necesarias para corregir las irregularidades que pudieran detectarse.
	Diputado

César Alejandro Monraz Sustaita 
(PAN)
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.
	PAN       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	3
	    Con punto de acuerdo sobre la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Ejercicio Fiscal de 2001.

     Resolutivos:

     1. Que la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, presente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, la respuesta de los Poderes de la Unión y entes públicos federales involucrados, de los pliegos de las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización respectiva.

     2. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 45, numeral 5, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicite a las Comisiones ordinarias opinión fundada, si la hubiere, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2001, y que ésta proceda de inmediato a elaborar el dictamen respectivo.

     3. Que la Honorable Comisión Permanente del Congreso de la Unión considere la posibilidad de convocar a un Periodo de Sesiones Extraordinarias de la Cámara de Diputados, con objeto de que ésta conozca y resuelva sobre el dictamen de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2001 y cumpla con lo establecido en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
	Diputado

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta
(PRD)
	     a) Se turnó a las Comisiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	4
	    Con punto de acuerdo mediante el cual se recomienda a la Comisión Reguladora de Energía, implemente las políticas necesarias para asegurar la estabilidad de lo precios de gas natural.

     Resolutivos:

     1. Los legisladores de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión estimamos que el gas natural representa un importante detonador de la economía nacional, por lo que es necesario que los consumidores de dicho energético cuenten con los beneficios derivados de los contratos de cobertura celebrados por las empresas distribuidoras de dicho satisfactor.
	Senador

Adalberto Arturo Madero Quiroga 
(PAN)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PAN       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	
	      2. Los legisladores de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión recomiendan a la Comisión Reguladora de Energía, implemente las políticas necesarias para asegurar la estabilidad de los precios del gas natural en el país para los usuarios de bajo consumo (residenciales y comerciales), mediante la aplicación permanente y regulada de instrumentos de cobertura por parte de las empresas distribuidoras del insumo en el país.
	
	
	

	5
	    Con punto de acuerdo por el que la H. Comisión Permanente se pronuncia en torno a los créditos reportables del Fobaproa-IPAB, por cuanto hace a la empresa Del Monte, S.A., y pide que la Auditoría Superior de la Federación intervenga al respecto.
     Resolutivo Único:

     Es totalmente presumible que la venta de Del Monte S.A. fue fraudulenta y que el principal afectado es el erario del Estado mexicano, lo que motiva y obliga a la intervención de la Auditoría Superior de la Federación con el fin de proteger el patrimonio nacional y de encauzar las acciones legales correspondientes.
	Diputado

David Augusto Sotelo Rosa
(PRD)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	6
	    Con punto de acuerdo para solicitar a la Comisión Nacional del Agua un estudio del proyecto ejecutivo de la ampliación y construcción de las plantas de tratamiento de aguas residuales para el saneamiento del Río Mololoa, en el Estado de Nayarit. 

     Resolutivo Único:

     Se recomiende a la Comisión Nacional del Agua (CNA), la necesidad de que se aboque al estudio del proyecto ejecutivo de la ampliación y construcción de las plantas de tratamiento de aguas residuales para el saneamiento del Río Mololoa, cuyo diagnóstico data de hace casi 3 años y, hecho lo anterior, se destinen recursos económicos suficientes para solventar el costo total de la ejecución de las obras antes citadas. Lo anterior por lo ya expresado, pero, fundamentalmente en virtud de que la población del Municipio de Tepic, tiene un peligro latente, dado el tratamiento primario e insuficiente que reciben sólo una parte de las aguas residuales que se vierten al Río Mololoa, representando un foco de infección de tal magnitud, que requiere su intervención inmediata para su solución definitiva.
     Se insiste en esta necesidad, virtud al grave deterioro ambiental por descargas de todo tipo, contaminado por carga orgánica y coliformes fecales, así corno nutrientes que ocasionan proliferación de lirio acuático, siendo las aguas del Río Mololoa de mala calidad, vertiendo fétidos olores y deteriorando la calidad de vida de los pobladores de las márgenes a cercanías del mismo. Aunado a lo anterior, prolifera la fauna nociva, un hábitat favorable para el desarrollo de insectos cuyo contacto es generador de enfermedades.
	Diputado

José Álvaro Vallarta Ceceña
(PRI)

A nombre propio y del Dip. Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas (PRI).
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRI         1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	7
	    Con punto de acuerdo por el que se solicita la comparecencia de la Presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta).

     Resolutivo Único:
     Se cite a comparecer a la Sra. Sara Guadalupe Bermúdez, Presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ante la Comisión de Educación y Cultura del Senado de la República, para aclarar los hechos denunciados en la prensa escrita y testimoniales, con el fin de fortalecer la legitimidad de nuestras instituciones, el respeto a la legalidad y la defensa de nuestro patrimonio artístico, arqueológico e histórico.
	Senador

Antonio Soto  Sánchez
(PRD)

A nombre de senadores integrantes del Grupo Parlamentario del PRD.
	     Se turnó a la Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de Senadores.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	8
	     Con punto de acuerdo para que el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales informe sobre las medidas que está adoptando el Gobierno Federal para contrarrestar la sequía que afecta a la mayor parte del territorio nacional.

     Resolutivos:

     1. Se solicita que con base en lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se establezca una Subcomisión encargada de participar en el diseño de una política que incida sobre las causas y consecuencias del calentamiento global.
     2. Que con base en el numeral 4 del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca del Senado de la República invite al Licenciado Víctor Lichtinger Waisman, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a participar en una reunión de trabajo al seno de dicha Comisión para que informe sobre lo siguiente:
     a) La magnitud de la sequía y las medidas que el Gobierno Federal está tomando para atenuar sus consecuencias en el ámbito agropecuario y de suministro de agua a la población.
     b) La situación prevaleciente respecto de los incendios forestales y las medidas que se están adoptando para los periodos más críticos.
	Senador

Antonio Soto  Sánchez
(PRD)


	     Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca de la Cámara de Senadores.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	9
	     Para solicitar a las autoridades educativas federales, estatales y municipales, que las escuelas públicas sean utilizadas para actividades en favor de los estudiantes y de la comunidad en tiempo de vacaciones de verano.

     Resolutivos:

     1. Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorte a las autoridades educativas federales, estatales y municipales, para que realicen las acciones necesarias con el fin de que las escuelas públicas de educación básica sean abiertas a la comunidad con programas que permitan su utilización en actividades de aprendizaje diversas durante los periodos vacacionales de verano.

     2. Que la Comisión Permanente exhorte a las autoridades educativas federales, estatales y municipales, para que promuevan, organicen y difunda distintas actividades extracurriculares entre la comunidad educativa y los padres de familia.
	Diputado

Luis Artemio Aldana Burgos
(PAN)
	     Se turnó a la Segunda Comisión de la Comisión Permanente.
	PAN       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


10. AGENDA POLÍTICA

	No.
	Asunto
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Para referirse a la impunidad en México.
     El Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD), criticó que “los esfuerzos de la actual administración por abatir la impunidad, han sido insuficientes o desalentadores”, particularmente en el desempeño de la Fiscalía Especial para el esclarecimiento de los crímenes relacionados con movimientos sociales y políticos del pasado.

     En otro orden de ideas, cuestionó a “los representantes del Estado, legisladores o no, que sin renunciar a esta personalidad representan a intereses privados, dentro o fuera de juicio, en contra de órganos del Poder público o de particulares”.
     “La opinión mayoritaria y que nosotros compartimos es el del criterio que ambas funciones son incompatibles, (y por tanto) se debe acabar con estas prácticas”,   -añadió-.
	Diputado 

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta

(PRD)
	Para el mismo tema:

Sen. Jorge Zermeño 

        Infante                  (PAN)

Para hechos:

Dip. Luis Miguel 

       Gerónimo Barbosa

       Huerta                   (PRD)
	PAN       1

PRD       2

	
	
	
	
	Subtotal:

3


	No.
	Asunto
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	
	     “No es posible –dijo- que el Congreso de la Unión y sus integrantes permanezcan indiferentes ante esta inaceptable realidad. Las salidas son dos, legislar para ampliar el sistema de responsabilidades y obligaciones de los servidores públicos en México y, otra, denunciar (...) ante la autoridad competente los hechos presuntamente reprochables cometidos por servidores públicos, legisladores o no, para que sea la propia autoridad (...) la que determine cualquier tipo de responsabilidad”, -concluyó-.
     El Sen. Jorge Zermeño Infante (PAN), advirtió, en referencia a la intervención del Diputado Barbosa, que este discurso en donde primero se hacen críticas severas hacia la independencia del Poder Judicial, y posteriormente se entra al tema de las funciones y el trabajo que debe de desempeñar un servidor público o un legislador con respecto a su profesión, “no constituye un acto singular o aislado, sino que forma parte de una campaña de difamación perfectamente orquestada”.

     “Esta campaña –agregó- puede tener diversas vertientes, pero una es su propósito singular de afectar la honra, el prestigio y la imagen de un hombre público que da la cara y que no ha violado la Ley”, dijo en alusión al Senador panista Diego Fernández de Cevallos.
     En este sentido, invitó “a quien tenga pruebas de que se ha violado la Ley, de que (el Senador Fernández de Cevallos) trafica con influencias, a que se tenga el valor y la honestidad de acudir ante la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal a denunciar lo que les conste, lo demás no honra ni sirve a la justicia”.

    “Si algunos legisladores consideran necesario o conveniente, modificar el marco legal, llevemos un procedimiento legislativo serio, con conocimiento de causa, con talento, con responsabilidad histórica procurando lo mejor para este Congreso Mexicano, cualquier otra conducta ni sirve bien, ni sirve a la justicia, ni contribuye por tanto al avance democrático del país”, -remató-.
	
	
	

	2
	     Para referirse a la reconfiguración de la refinería “Lázaro Cárdenas del Río”, de Minatitlán, Veracruz.
     El Sen. Fidel Herrera Beltrán (PRI), refiriéndose a la puesta en marcha el pasado 12 de mayo, por parte del Presidente de la República, del proceso de licitación de obra pública para la modernización de la Refinería Lázaro Cárdenas del Río ubicada en Minatitlán, Veracruz, aseguró que “al poner en marcha este importante proceso no sólo se le da también un impulso a la reactivación de la economía, el empleo y el mercado interno del Sur-Sureste mexicano, sino también se asume una responsabilidad que tiene el Estado con la industria petrolera fundamental de nuestro sistema económico”.

     Por ello, a nombre de su Grupo Parlamentario mostró su disposición para “acompañar y saludar este esfuerzo, reconocer su valor y trascendencia y destacarlo como un paso muy importante en la integración de nuestra industria petrolera”.

     En este sentido, externó que el PRI estará atento a que en los procesos de licitación respectivos se garantice a las empresas mexicanas de este sector su justo derecho a participar en estas obras, “sobre todo para las empresas de la región”.

     Finalizó haciendo un amplio reconocimiento por esta obra “a la determinación del Presidente de la República, del Gobernador de Veracruz, del Director de Petróleos Mexicanos, de Pemex-Refinación, de Pemex-Petroquímica, del Sindicato Nacional de Trabajadores Petroleros que encabeza el Diputado Carlos Romero Deschamps y de las autoridades municipales de Minatitlán y las de Coatzacoalcos en Veracruz”.
	Senador

Fidel Herrera Beltrán

(PRI)
	Para el mismo tema:

Dip. Luis Alberto 

       Pazos de la Torre  (PAN)
	PRI         1

PAN       1
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	     El Dip. Luis Alberto Pazos de la Torre (PAN), expresó su beneplácito por el reconocimiento hecho por el Senador Fidel Herrera al Gobierno del Presidente Vicente Fox por haber iniciado la ampliación de la Refinería Lázaro Cárdenas del Río en Minatitlán, Veracruz.
     No obstante, calificó como “triste y paradójico que Pemex tenga que asociarse en el extranjero con refinerías extranjeras para refinar nuestro petróleo y después nosotros tenemos que importar gasolina”.

     Por ello, urgió a dar certidumbre jurídica “para que sean las inversiones de la sociedad civil las que coadyuven a que se expanda la capacidad de refinación en Petróleos Mexicanos”.

     “Es necesario –puntualizó- que otros actores entren a invertir en esquemas más sencillos y más transparentes (que los Pidiregas) para que no quede lugar a duda”.

    “Ya es tiempo que nosotros empecemos a buscar fórmulas que permitan un financiamiento sano a Pemex, acompañado de la sociedad civil para que (...) no tengamos que estar en esa paradoja de ser exportadores de crudos e importadores de refinados por leyes que impiden la inversión de la sociedad civil en ese sector”,      -terminó-.
	
	
	


IV. ASUNTOS NO ABORDADOS

	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	1
	Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Comisión Permanente convoque a un Periodo Extraordinario de Sesiones.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	2
	Grupo Parlamentario del PRI
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al acuerdo de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel), sobre la información que podrán obtener los ministerios públicos. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	3
	Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés (PVEM)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al acuerdo de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel), sobre la privacidad de las llamadas telefónicas.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	4
	Grupo Parlamentario del PAN
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se asigne un mayor número de frecuencias de televisión para la Región Noroeste del país y se otorgue una concesión a la empresa “Síntesis Comunicación”.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	5
	Dip. David Penchyna Grub (PRI)
	     Agenda Política: para referirse al informe de la situación económica y las finanzas públicas, correspondiente al primer trimestre de 2003.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	6
	Sen. Antonio Soto Sánchez (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública del país.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	7
	Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a la situación iraquí y su impacto en el sistema internacional.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	8
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a las afirmaciones del Gobernador del Estado de Colima, Fernando Moreno Peña, sobre su conocimiento de políticos involucrados en el narcotráfico.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	9
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a las declaraciones del Secretario de Economía, en el sentido de acabar con el monopolio energético.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	10
	Dip. Felipe Solís Acero (PRI)
	     Agenda Política: para referirse a las declaraciones del C. Carlos Rojas Magnón.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	11
	Dip. Alejandro Zapata Perogordo (PAN)
	     Agenda Política: para referirse a la Declaración de San Luis Potosí.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	12
	Grupo Parlamentario del PRI
	     Agenda Política: para referirse a las campañas electorales en el Estado de Nuevo León.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


V. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Diputados
	Senadores
	Total

	PRI

PAN

PRD

PVEM
	6

4

5

0
	3

4

2

0
	9

8

7

0

	Total
	15
	9
	24


VI. PRÓXIMA SESIÓN

	SESIÓN
	     Permanente No. 4

	FECHA
	     28 de mayo de 2003.

	CITA
	     11:00 hrs.


     Nota: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Legisladores, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.senado.gob.mx.
SSP/DGAP-(DAT/354)

Elaboración a cargo de:

Armando L. Torres Aguilar

Alma Delia Zamora Lechuga

Roberto Morales Carmona

Departamento de Estadística Parlamentaria

Datos Relevantes de las Sesiones del Pleno, Ext. 20 47
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